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	Al	 JLO 1 2 .- EXCEPTUAR de lo establecido por el Código de Planeamiento Urbano

	

(C	 anza Municipal N ° 2139) en los Artículos VII.1.2.2.1. Zonificación Central: Indicadores

	

ur	 ticos y V1.3.1. Determinación del espacio libre del macizo, y por el Código de

;ión en el Artículo 111.8.1.1. Iluminación de locales de primera clase para la obra sita en

la )la 4, del macizo 14, de la sección C, propiedad de Jorge Juan Capello autorizándose

a:

• Un F.O.S. de 0,98.

• Ocupar parcialmente el Retiro Contrafrontal con un volumen de 0,20 metros

por 3,77 metros por 4,00 metros.

• Iluminar de manera cenital y ventilar por medios mecánicos el local Oficina.

	

AF	 JLO 22 .- Lo establecido en el Artículo 1 2 , tendrá validez mientras se mantenga el

	

ac	 iso mediante el cual se encuentra habilitado el comercio y quedará condicionado al

	

CU	 niento de los siguientes requisitos:

a) la presentación y ejecución ante el área técnica competente de un proyecto

que desarrolle la ventilación mecánica a efectuar, que garantice las

renovaciones del local oficina;

b) el desmonte del cielorraso existente en el local oficina y su instalación a la

altura reglamentaria de 2,40 metros;

c) la presentación ante el área técnica competente del "Informe Final de

Prevención Contra Incendios" aprobado por el Área Técnica de Bomberos, por

la superficie declarada en el empadronamiento (308,93 m2).

	

AF	 JLO 32 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

	

pn	 jación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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